
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia: 2020-0204 
 
Téngase en cuenta, que el actor popular se pronunció sobre las 
excepciones planteadas por la accionada. Lo anterior será valorado en 
el momento procesal oportuno. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón 

Secretario 
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